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VISTO:
El pedido de rectificación de la Res. del H.C.D. Nro. 209/15 y de la Res. Decanal

Nro. 815/15 refrendada por el H.C.D. en sesión ordinaria del 29 de junio de 2015; y

CQNSIDERANDO:
Que a Fs. 12 Vta. las alumnas Carolina P. Ricci y Camila Pilatti se notifican de la

designación como ayudantes alumnas dispuesta por Resolución del Honorable Concejo
Directivo N° 209/15 Yde la Resolución Decanal N° 815/15.

Que a Fs. 13 el Director del Departamento de Geografia solicita la modificación de
la resolución del Honorable Concejo Directivo Nro. 209/15 y de la Res. Decanal N° 815/15
en lo referido los respectivos D.N.!. de las alumna Carolina P. Ricci y Camila Pilatti.

Que corresponde modificar la resolución del Honorable Consejo Directivo N0
209/15, DONDE DICE: "Carolina RICCI DNI 25.525.273" DEBE DECIR: "Carolina
Paula Ricci D.N.!. 35.524.273".

Que corresponde modificar la resolución decanal N° 815/15, DONDE DICE:
"Camila Pilatti, DNI 35.916.565" DEBE DECIR: "Camila Pilatti D.N.!. 37.616.565".

Que en sesión del día de la fecha se aprobó por unanimidad el despacho de la
Comisión de Vigilancia y Reglamento;
Por ello,

EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO de la
FACULTAD DE FILOSOFIA y HUMANIDAQ,E~

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.MODIFICAR el Art. 1° de la Resolución del Honorable Consejo Directivo
N° 209/15 para que DONDE DICE: "Carolina RICCI DNI 25.525.273" DIGA: "Carolina
Paula Ricci D.N.!. 35.524.273".

ARTÍCULO 2°. MODIFICAR el Art. 1° de la Resolución Decanal N° 815/15, para que
DONDE DICE: "Camila Pilatti, DNI 35.616.565" DIGA: "Camila Pilatti D.N.!.
37.616.565".

ARTÍCULO 3°. Protocolícese, inclúyase en el digesto electrónico de la Universidad
Nacional de Córdoba, comuníquese yarchívese.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE
LA FACULTAD ~E FILOSOFÍA Y HUMANIDADES DE LA lf\NIVERSIDAD
NACIONAL DE CORDOBAA SIETE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL¡fINCE.
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